
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004057, Ent. N° 3578/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva, relacionadas con la ampliación de la compra Directa Nº 331/2011 cuyo objeto es el “Servicio de franqueo Vip postal y servicio de correspondencia entre las oficinas de la Dirección General lmpositiva (capital - interior e interior – interior) al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33 numeral 1º del TOCAF; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución de fecha 26/1/11 este Tribunal cometió la intervención del gasto original y sus prórrogas y por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 21.2.11 se autorizó la contratación con la Administración Nacional de Correos, por un monto de $ 3.000.000, por el período de enero de 2011 al 31 diciembre de 2011 renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;   

2) que posteriormente se renovó el contrato por resoluciones del Director General de Rentas de fecha 9.11.11 (por el período 1.1.12 al 31.12.12)  y de fecha 7.12.12 (por el período 1.1.13 al 31.12.13), encontrándose esta última vigente a la fecha de remisión de estas actuaciones;

3) que por nota de fecha 17.5.13 suscrita por la Encargada del Departamento de Contrataciones del Organismo, se indicó que estando vigente el contrato firmado con fecha 25.3.11, se solicitó ampliar la contratación en un 100%, basándose en nuevas necesidades de la Administración;

4) que se adjunta Resolución del Director General de Rentas del 27.6.13 por la que dispone ampliar la compra directa por un monto de $ 3.000.000, en las mismas condiciones del contrato original en todos sus términos; 

5)  que se agrega autorización para gastar del 24.5.13 relativo al Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", Unidad Ejecutora 005 "Dirección General Impositiva", imputándose  $ 3.000.000 al Programa 005, documento suscripto por el Ordenador Primario; 

CONSIDERANDO: que la ampliación gestionada, encuadra en los términos del Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 
2) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 3.000.000, emergente de la ampliación de referencia, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4)  Devuélvase.-
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